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OBJETO

Estatlecer 
.normas y proc€dimientos aplicables que garant¡cen laprotecc¡ón de ros derechos humanos oet iersonái poriciar de ra poricía

Nacional del perú (en adelante pNp) por ;;ti, ;" Licencia pre y post
Natat, paternidad y adopción, asi conio uer péi¡oáo áe ractancia.

FINALIDAD

2.1 . Garantizar la adecuada y oportun€ aplicación de las disposiciones
estabtecidas en et otorgamíento de lá Licencia pr. v poiiñ"iái,i"
ticencia por patemid-?d, ta ticencia po, áoóó"iOn v 

"r 
p.iriro' '-

lactancia del personal de la pNp.

2.2. Lograr una efectiva. administración del derecho al goce de laLicencia pre y post Natal, la.licencia pái paiem¡OaO, laic"nc¡" po,adopción y. el permiso por tactancia, esiáoac¡enoó 1"" ;ñ;$;administrativos a seguirse en ras diferentes Direcciones poriciales.

2.3. Delinir. las responsabílidades que competen a fas diferentesDirecciones de ta pNp coryr.o,iretiOls fiia-etectiviz"üi ;;;disfrute der derecho al uso oe'r-¡cenc¡a FiJv 
'iost 

Natar, paternidad,adopción y permiso por ractancia, y cen éstricto cumprimiento detas normas establecidas para 
'ei 

oiórgá;iento det presentederecho.

ALCANCE

Las disposiciones contenidas en la presente directiva son aplicables atodos los órganos policiales y atcanian-á tóaJ"Jip"oon"l poticiat quepresta servic¡os en ellos.

RESPONSABILIDADES

4.1. A través de la Dirección.de Recursos Humanos de la pNp, lacomandancia Generat de la poticía ñá"¡oüi'üitunoirá la presenteDirectiva a todos tos órganos ñticiad;l;i sector Interior y
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supervisará su respectivo cumplimiento, asimismo, impartirá las
directrices que se requieran para su implementación.

La Dirección de Sanidad, velaÉ porque las Certificaciones o
Constancias Málicas que acrediten el eitado de gravidez de unapolicla femenina sean entregadas en forma inmeJiate; asimismo,
emitirá los Informes Médicos necesarios para hacer uso de la
Licencia Pre y Post Natal.

En el marco de lo dispuestopor l_a Ley N. 30714, Ley que regula el
Régimen Disciplinario de la policía Na-cional del pen:, la Inspectoría
General de la policía Nac¡onal es el órgano ói,p.t"nt" p"r"
investigar las ¡nfracc¡ones por la omisión en-et cumfiilriento de las
normas establecidas en la presente Directiva.

V. BASELEGAL

5.1. Constitución política del perú de 1993.5.2. Declaración Universal de los Derechos Humanos5.3. convenio orr N'111, rerativo a ra discriminación en materia deempteo y ocupación, .aprobado por Decreto Let ñ;-ii6sl
pubricado er 7 de junio de 1969 en er Diario oficiar Er'peruano.5.4. Convención sobre la Eliminación de todas Us formas OeDiscriminación_^T-{ra la Mujer, aprobada por nesoiuciéñ
Legisrativa N' 23432, pubricada 

-et 
6 oe ¡unio oe isaz 

"n 
áióürióOficial El peruano.

5.5. convenio orr N' 1s6 sobre ro* trabajadores 
"on 

responsabiridades
familiares. Convenio sobre ta iguaHád de oportunidád"" V O" iraio€ntre trabajadores 

... 
y tiabajadoras: trabajadorás ;;responsabil¡dades familiares, aprobado por nesotuclOn-ú;¡sd;;

N.24508 det28 de mayo de rsieo y ratiircaOo er ro.¡unio ié-AE-5.6. Convención solgjgs Ogrecnos ¿eif.¡¡nó,'aprobada por ResotuciónLegislativa No 25278 det 3 de Agosto de 1990.5.7. Convenio OIT N" 193, relativo á U ,^*',iOn del Convenio sobre laprotección de la maternidad (revisado) 1952, aprobado ooiResorución Lesisrativa N_' 3031¡, o"i zí oe ri*i'iá"iórí 
"gtificado por et Decreto Supremo No 01z zoro_ñi]pitr¡üjJ j

24 de febrero de 2016 en el biario Ofc¡al El peruano.
5.8. Ley N" 26644, Ley que.precis" á !o"" o"r derecho de descansopre-n_atal y post_natal de la traba¡adora gestante, t;;modificatorias.
5.9. Ley N 27240, Ley que otorga permiso por lactancia materna y susmodificatorias.

9.19. !-"V N.27409, Ley que otorga Licencia Laboral porAdopción.
5.11. Ley No 27591, Ley.qug e-quipara la Ourac¡On Oel pórmlso portactancia de ta madre trabajádora det régimen pr¡üááó ón'áipúblico.

4.2.

4.3.
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5.'12. LeyJ{'28308, Ley que regula el uso del descanso pre y postnatal
der Personal Femenino de ras Fuezas Armadas y pbricía'Nacional
del Perú.

5.1 3. Ley N" 28731, Ley que amplía la duración del permiso por lactancia
materna.

5.14. Ley N' 29409, Ley que concede el derecho de licencia por
paternidad a los trabajad_o-res de la aciividad pública y privada y ius
modificatoria ta Ley.No 30807, Ley que modifca faldy zs+oé, láyque concede el derecho de licencia por patemidad a bó
trabajadores de la astividad pública y privaáa.

5.15. Ley N" 29992, Ley que modifica ta téy U" Zeee4, por ta que precisa
el goce del derecho de descanso prenatal y postnatal'de la
trabajadora gestante con (30) días de descanso postnatal por

_ nacimiento múltiple o con discapacidad.
5.16. Ley N" 30362, Ley que protege a la madre trabajadora contra el
- ._ despido arbitrario y prolonga su periodo de descanso.
5.17. Ley N' 30714, Ley_que Regula el Régimen Disciplinario de la

Policía Nacional del perú.
5.18. Decreto.Legislativo,N. 1j49, Ley de la carrera y situación del

personal de la policía Nacional del peru.
5.19. Decreto Legislativo N. 1267, Ley de la policía Nacional.
5.20. Decreto Legisrativo N' 1297 pára ta protección de niños, niñas y

adolescentes sin cuidados parentales o en riesgo de perderlos.
5.21. D^ecre-to.Supremo N..OO1-2005-DE_SG Reglamento de la Ley N.

28308, Ley que regula el uso del descanéo pre y postnatal del
Personar Femenino de ras Fuerzas Armadas y irolicía Nacionar det
Perú.

5.22. Decreto Supremo N. 014-2010_TR, Decreto Supremo que d¡cta el
Reglamento de la Ley N" 29409, Ley que concede el derecho de
licenc¡a por paternidad a los trabajad'orás de la actividad pública yprivada.

5.23. DTrelo Supremo No O0S-2011-TR, Reglamento de ta Ley N"
26644, Ley que precisa el goce del derechio de descanso pre-natal
y post-natal de la trabajadora gestante

5.24. Decreto Supremo N".016-201álN, Decreto Supremo que aprueba
el Reglamento de la Ley de la Canera y Situación Aef irenónaiOé
la Policía Nacional del perú.

5.25. Decreto. Supremo .No 012-2016-RE, Decreto que ratifica el"Convenio N. 183 de la Organización Intemacioná del Trabajo,
2000,.

5.26. Decreto Supremo N. OO2-2016-TR, Decreto Supremo que adecua
las.normas reglamentarias que regulan el descanso por matemidad
y el pago del subsidio por matemidad a las disposicibnes Oe ü lév
N" 30367, Ley que protege a la madre trabajadóra contra el despidó
arbitrario y prolonga su periodo de descanjo.

5.27. Decreto Supremo N" 026-2O17JN, Reglamento clel Decreto
Legislativo N. 1267, Ley de la poticía Nacijnat.
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5.2E. Decreto Supremo No 001-2018-MIMP Reglamento del Decreto
Legislativo N" 1297 Para la Protección de niños, niñas y
adolescentes sin cuidados parentales o en riesgo de perderlos.

5.29. Decreto Supremo N'004-2019-JUS del 25 de enero de 2019 que
aprueba el Texto t]nico Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del
Procedimiento Admin¡strativo General.

5.30. Decreto Supremo N" 016-2013-lN, Reglamento del Decreto
Leglslativo N' 1149, Ley de la carera y situación del personal de la
Policía Nacional del Perú.

5.31. Resolución Ministerial N" 01 15-201s-lN, que aprueba la Directiva
N' 002- 201S-IN-DGPP, que establece'Lineamientos aplicables
para la formulación, tramitación y aprobación de las directivas del
Ministerio del Interiof .

DISPOSICIONES GENERALES

6.1. Son deberes primordiales del Estado garantizar la plena vigencia
de los derechos humanos y promover el bienestar general.
Responden al principio constitucional de igualdad de oportunidades
sin discriminación, así como a lo dispuesto en los convenios,
convenciones y recomendaciones intemacionales relativas a la
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer,
los derechos del niño y los derechos de las y los trabajadores con
responsabilidades familiares, la protección de la matemidad y
paternidad, independientemente de la naturaleza del inicio del
vínculo filial.

6.3.

El embarazo, el parto, el €stado posterior al parto y la lactancia son
fases de la etapa reproductiva de las mujeres, en las que se
genoran numerosos e ¡mportantes cambios fisiológicos, que
requieren de una especial atención y protección por parte del
Comando Institucional. Este deberá tomar las medidas necesarias
para proteger la salud de la gestante y el desanollo normal de su
hijo o hija, durante el embarazo y la lactancia.

El ordenamiento jurídico establece que es derecho de la
trabajadora gestante gozar de (49) días calendario de descanso
prenatal y (49) días calendario de descanso postnatal. El descanso
postnatal se extenderá por treinta (30) días adicionales en los
casos de nacimiento múltiple o nacimiento de niños con
discapacidad.

Por su parte, todo trabajador tiene derecho a una licencia
remunerada de diez (10) dias calendario por motivo de patemidad
tras el nacimiento de un hijo o hija, salvo casos de nacimiento
múltiple o prematuro, en que se amplía a (20) días, y a (30) días en
caso que el (la) menor nazca con enfermedad congénita tsrminal o

@
6.2.

6.4.
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6.5.

6.6.

6.7.

discapacidad severa, o exista complicación grave en fa salud de la
macfrc.

El qp" de adopción, el o la trabajadora peticionana de laadopción, tiene derecho a una licen-ci" cori go". de haber
correspondiente a treinta (30) días calendario.

La madre trabajadora, al término del período postnatal, tiene
derecho a una hora diaria de permiso por'lactancia materna, hastaque su hijo tenga un año de edad. En caso de parto múttipte, etpermiso por lactancia matema se incrementaÉ Lna nora más al
día.

Por los principios de celeridad, eficacia y simplicidad, establecidosen ef T.U.O de la Ley No 27444, f_ey Cá-Érocectimiento
Administrativo General áprobado poi óS-'. ñi' oo+_zorg_¡uS,
concordante con su artículo 93. numeral gs.i, f con fines deeliminar las baneras burocráticas, las oirecci;e's ie la unidadpolicial a donde pertenezca el beneficiario (á), seren Usencargadas de emitir las órdenes de Licencia y"eermiso poi
111*i::_::qún conesponda a tos .ól¡"u,.nt"J üenef¡ciarios,
oenoo cuenta de su trámite.a la DIRREHUM pNp, para su registro
I coTrgl conespondiente, independientemente d'e- la ¡n¡ormac¡ónque deba cons¡gnarse en et Sisiema rntegraoó déiaéestión de taCanera Policial o el que haga sus veces.

Para la protección de ra matem¡dad y er otorgamiento de ra ricencia depaternidad, licencia por adopción y pórmiso pói i"ü"n"i", los diferentesórganos de ta pNp, observaián tos' si gu¡en1éJpdJoim¡ento",

7.1. PROCEDIMIENTO DE ASISTENCTA Y PROTECCIÓN OE UMATERNIDAD

7.I.I. DURANTE EL PERIODO DE GRAVIDEZ

7.1..1.1. Iniciado el estado de gravidez, ta benefciaria
comuntcará por escrito al Director de su Unidad
acompañado del Certíficado Médico o Constanciá
emitida por ta Dirección de Sanidad pol¡c¡ái quá
certifique su estado de gestación y d fedñ;probable del parto. Dicha Certifrcación o
Constancia será entregada de forma inmediata a la
beneficiaria una vez realizados los exámenes
necssar¡os que indique el médico (ecografía y/o

,@
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exámenes de laboratorio, etc.)
independientemente de que se hayan realizado en
brma particular o no, sin más trámite
administrativo, y durante la atención médica. para
éste caso, la atención médica no requiere de
programación de citas y debe llevarse a cabo en el
día.

7.1.1.2, Conocido el estado de gravidez de un personar
policial femenino, el Gomando de las dibrentes
unidades de la pNp deberá poner especial énfasis
en la asistencia y protección de la madre y del
conceb¡do, sujeto a los derechos a la vida y a la
salud, consagrados en las diferentes normas
supremas, adoptando los procedimienlos
establecidos en la Ley y en la presente directiva.

7.1.1.3. Se dispondrá que el personal femenino pNp en
estado de gravidez desarrolle labores
administrativas que no pongan en riesgo su salud
o la del conceb¡do, procedimiento que se iniciará
cuando la beneficiaria comunique al Director de su
unidad sobre su gestación.

7 .1 .1.4. En el marco de la política de asistencia y protección
a la mujer durante su período de matemidad. los
Directores ylo Jefes inmediatos Suoeriores
deberán disponer que las mujeres policías en
estado de gravidez sean excluidas de los servicios
de24 x24, de las órdenes de inamovilidad máxima
o relativa, así como de los servicios que impliquen
permanencia en situaciones de violencia física o
psicologica, esfuezos físicos y ambientes hostiles.

7.1.1.5. La beneficiaria realizará su control obstétrico en la
Dirección de Sanidad de la pNp, salvo casos en
que la gestante desee llevar un control particular,
en cuyo caso @municará por escrito y conducto
regular a la Dirección de Sanidad pNp dicha
decisión para el control conespondiente, y para el
trámite de validación posterior del informe médico
para la obtención de la Licencia pre y post Netal.

7.1.2. DURANTE EL PERIODO PRE Y POST NATAL

7.1.2.1. Durante el período pre-natal, la mujer policía en
estado de gravidez tiene derecho a (49) días
calendario de descanso anterior a la fecha del
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parto y (49) días calendario de descanso posterior
al mismo. Este goce del descanso pre_natal podrá
ser diferido parcial o totalmente y acumulado para
el perÍodo post-natal a decisión de la beneficiaria.
cuya solicitud será comunicada por escrito al
Director de la unidad policial con una antelación no
menor de dos meses a la fecha probable del parto,
acompañada de un Informe médico de la Direcciónde Sanidad policial que certifique que la
postergación del descanso prenatal no afectará en
modo alguno a la mujer gestante o al concebido.

7.'l.2.2. El personal femenino pNp en estado de gestación
tiene derecho a que el período de óescanso
vacacional pendiente de goce se inicie a partir del
día siguiente de vencido el descanso Dost-natal
indicado en el párrab anterior, previa solicitud de
la beneficiaria al director del órgano policial al cual
depende.

7.'1.2.3. Si hubiera adelanto de alumbramiento respecto a
la bcha probable de parto, los días adelantados
serán acumuhdos al descanso postnatal. En el
caso que el parto se produzca con posterioridad a
su bcha probable, los días de retraso serán
considerados como DESCANSO MÉDICO pOR
INCAPACIDAD TEMPORAL, que será otorgado de
inmediato y sin más trámite por la Direóión de
Sanidad pNp, teniendo como documento
probatorio el Inbrme médico que indica la fecha de
parto; asimismo tendrán derecho a su normal
remuneración.

7 .1.2.4. En el caso de alumbramiento múltiple de dos o más
niños o nacimiento de niños con discapacidad, la
resolución que concede la licencia por descanso
pre y poslnatal deberá ser ampliada por la propia
autoridad que la expidió en treinta (30) dias
adicionales. En este último caso, la discapácidades acreditada con la presentación del
conespondierfe Certificado Médico emitido por la
Dirección de Sanidad policial.

7.I.3. DURANTE EL PERIODO DE LACTANCIA

7.1.3.1. El personal femenino de la pNp, al término del
período post-natal, tiene derecho a una hora diaria
de permiso por lactancia matema hasta que su hijo

7
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o hüa cumpla un (01) año de edad. Este permiso
podrá ser fraccionado en dos tiempos iguales
dentro de la jornada laboral.

7.1.3.2. Las modalidades de permiso por derecho de
lactancia a otorgarse serán las siguientes:
7.1.3.2.1. Ingreso a su Centro de trabajo sesenta

(60) m¡nutos después de la hora
señalada oficialmente.

7.1.3.2.2. Salida de su Centro de Trabajo
sesenta (60) minutos antes de la hora
señalada oficialmente.

7.1.3.2.3. Ingreso al Centro de Trabajo treinta
(30) minutos después de la hora
señalada oftcialmente y salida del
mismo treinta (30) minutos antes de
dicha hora.

7.1.3.3. En caso de parto múlt¡ple, la madre tiene derecho
a dos (02) horas diarias de permiso por lactancia
matema, Este permiso podrá ser fraccionado en
dos tiempos iguales durante la jornada laboral y en
ningún caso será materia de descuento. La madre
podrá solicitar el horario a convenir para el ejercicio
de este derecho, que es insustituible y no podrá ser
compensado ni sustituido por ningún otro beneficio.

7.1.3.4. Durante el período de lactancia de la madre, el Jefe
de la Unidad Policial deberá disponer que realicen
jomadas laborales de siete horas diarias,
quedando e¡aluidas de las jornadas de 24 x24, de
las órdenes de alerta absoluta y relativa, servicio
de calle y/o cualquier otra que transgreda los
derechos humanos de las mujeres y del niño.

7.1.3.5. Durante el periodo de lactancia y con la aprobación
del Jefe inmediato de su Unidad, la madre podrá
solicitar su reasignación a otra unidad cercana a su
domicilio, a fin de brindar una mejor atenc¡ón al
lactante y cumplir con la función policial
encomendada.

7.2. PROCEDIMIENTO ADMINISTMTIVO PARA EL
OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA PRE Y POST NATAL Y
PERMISO POR LACTANCIA

7.2.1, Con un tiempo no menorde DOS (02) meses de la fecha
probable de parto indicada en el Certificado Málico o

I
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Constancia emitida inicialmente, la beneficiaria solicitará por
escrito, conduclo regular y con Hoja de Trámite SIGE, a la
Dirección de Sanidad PNP, la emisión del Inturme Médico que
establezca la fecha probable de parto y el plazo a partir del
cual podrá hacer uso de su licencia, o la acumulación de ser
requerida siempre que no cause peligro o perjuicio en la salud
de la gestante o del concebido. Dicho Informe deberá ser
emitido por la Dirección de Sanidad pNp, en un plazo no
mayor de siete (7) días hábiles a partir de su recepción por la
unidad a cargo de su brmulación, y deberá ser entregado en
forma personal a la b€nefic¡aria, con la respecliva constiancia
de entrega y recepción, que dará por concluido el trámite.

7.2.2. Una vez obtenido el Informe Médico, la beneficiaria solicitará
al Director de su Unidad, la emisión de la Orden de Licencia
Pre y Post Natal.

7.2.3. El goce del descanso pre-natal puede ser difurido parcial o
totalmente y acumulado para el descanso post-natal a
decisión de la gestante, situación que deberá ser comunicada
en su solicitud de emisión de la Orden de Licencia pre y post
Natal, siempre que el Informe Médico certifique que la
postergación del descanso pre-natal no afectará en modo
alguno a la gestante o al concebido.

7.2.4. El Direstor de la unidad de quien depende la beneficiaria.
gtorgará la respectiva Orden de Licencia pre y post Natai
(Anexo 01), debiendo comun¡car a la Dirección de Recursos
Humanos el inicio de la misma, anexando el Informe médico
para su registro respec{ivo y el control de la beneficiaria.

7.2.5. La beneficiaria cuyo control obstétrico se hizo de forma
particufar, además presentará el Informe Médico de su
médico y lo remitirá conjuntamente con su solicitud de emisión
de Informe Médico a la Dirección de Sanidad pNp quienes
evaluaÉn lo pertinente para la emisión del Informe Médico
correspondiente.

7 .2.6. En un plazo no menor de DIEZ (10) dÍas antes del término de
su Licencia, la beneficiaria presentará su solicitud para hacer
uso de su periodo vacacional al término de su Licencia, pedido
que será concedido por su Comando, siempre que
conesponda, es dec¡r, que haya alcanzado el derech o a gozaÍ
de sus vacaciones.

7.2.7. Al término de la Licencia pre y post Natal o del periodo
vacacionaf utilizado posterior a la licencia, la unidad de
administración o la que haga sus veces en la Dirección de la
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unidad polic¡al de la cual depende la beneficiaria otorgará de
oficio una Oden de Permiso por Lactancia, cons¡stente en
una hora diaria hasta que el hijo(a) cumpla un (0j) año de
edad. Este permiso, a pedido de la beneficiaria, podrá ser
fraccionado en dos tiempos iguales y será otorgado dentro de
la jomada de labores.

7.3. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIA POR PATERNIDAD

7.3.1. Los efec'tivos policiales de la pNp tienen derecho a
licencia remunerada por patemidad en caso
alumbramiento de su cónyuge o conviviente, a fin
promover y fortalecer el desanollo de la familia.

una
de
de

7.3.2. EI beneficiario de la licencia por paternidad deberá presentar
su solicitud dirigida al Director de la Unidad policial de la cual
depende, a partir del tercer día calendario anterior a la fecha
probable de parto peticionado hacer uso de la Licencia por
patemidad acompañado del Informe Médico de su esposa o
conviviente que así lo certifique, asimismo, debeÉ indicar la
fecha de inicio de la licencia.

7.3.3. Esta licencia es otorgada por un plazo de diez (10) días
calendario consecutivos en los casos de parto natural o
cesárea. Asimismo, de ser el caso, se otorgarán más días en
atención a los siguientes casos especiales, conforme se
indica:
7.3.3.1. Veinte (20) días calendario consecutivos por

nacimientos prematuros y partos múltiples.
7.3.3.2. Treinta (30) días calendario consecutivos oor

nacimiento con enfermedad congénita terminal o
discapacidad severa.

7.3.3.3. Tre¡nta (30) días calendario consecutivos
por compllcaciones graves en la salud de la madre.

7.3.4. El plazo de la licencia se computa a part¡r de la fecha que el
efuctivo policial de la PNP indique al Director de su unidad,
entre las siguientes alternativas:
7.3.4.1. Desde la bcha de nacimiento del hijo o hija.
7.3.4.2. Desde la fecha en que la madre o el hijo o hija son

dados de alta por el centro médico respectivo.

7.3.5. En el supuesto que la madre muera durante el oarto o
m¡entras goza de su licencia por maternidad, el padre del
hijo/a nacido/a será beneficiario de dicha licencia con goce de
haber, de manera que sea una acumulación de licencias.
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7.3.6. El efecit¡vo pol¡cial de la PNP peticionario que haga uso de la
licencia de paternidad tendrá derecho a hacer uso de su
descanso vacacional pendiente de goce, a partir del día
sigu¡ente de vencida la licencia de patemidad. La voluntad de
gozar del descanso vacacional deberá ser comunicada en la
misma solicitud de licencia.

7.4 PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA EL
OTORGAMIENTO DE LICENCIA LABORAL POR ADOPCIÓN

7.4.1. En casos de adopción, el personal policial de la PNP
peticionario de adopción tiene derecho a una licencia con
goce de haber conespondiente a treinta (30) dÍas calendario,
contados a partir del día siguiente de expedida la Resoluc¡ón
Administrativa de Adopción, s¡empre que el niño a ser
adoptado no tenga más de doce años de edad. lgual derecho
le asistirá el personal policial de la PNP peticionario de
adopción en el caso de los incisos a) y b) del artículo i2Bo de
la Ley No 27337, siempre que el adoptado no tenga más de
doce años de edad. En este supuesto, el plazo de treinta (30)
dlas calendario se cuentia a partir del día siguiente en que
queda consentida o ejecutoriada la resolución judicial de
adopción.

7.4.2. El (La) beneficiario (a) de la licencia por adopción deberé
presentar su solicitud dirigida al Director de la Unidad policial
de la cual depende, a partir del día siguiente de encontrarse
consentida la resolución judicial que disponga la adopción o
de expedida el Acta de Entnega del menor. En cualquier caso,
se deberá adjuntar los documentos que así lo señalen en
copia certiftcada por la autoridad correspondiente. Si los
efectivos policiales de la PNP peticionarios de adopción son
cónyuges, la licencia será tomada por la mujer.

7.4.3. El personal policial de la PNP peticionario de adopción tiene
derecho a que el período de descanso vacacional por récord
ya cumplido y aún pendiente de goce se inicie a partir del día
siguiente de vencida la licencia por adopción, siempre que
haya gozado de la misma. La voluntad de gozar del descanso
vacacional deberá ser comunicada al Jefe inmediato superior
con una anticipación no menor de quince (15) días calendario
al inicio del goce vacacional.

11
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VIIl. DISPOSICIONESCOMPLEMENTARIAS FINALES

8.1. Todos los niveles jerárquicos de los órganos policiales del Sector
Interior impartirán instrucc¡orEs al personal bajo su mando, para el
cumplimiento de lo dispuesto en la presente Direc{iva.

8.2. Todo el personal de la PNP está obligado a conocer las normas
establecidas en la presente Directiva e informar al superior
jerárquico o comando inmediato dentro de las 24 horas.

8.3. El efestivo policial que por acción u omisión, contravenga a la
presente directiva o realice otro comportamiento análogo que
afecten los derechos de las y los policías durante el periodo de uso
de Licencia Pre y Post Natal, pat€rnidad, adopción o permiso por
lactancia, será denunciado a los órganos disciplinarios
conespondientes.

8.4. Después de emitido el Certificado Médico o Constancia de
Gravidez por la Dirección de Sanidad de la pNp, el personal
femenino que desee atenderse voluntariamente en un centro de
salud distinto a dicha Dirección, deberá comunicarlo por escrito a
la Dirección de Sanidad de la PNp.

8.6.

8.7.

La Dirección de Sanidad deberá llevar un registro del personal
femenino gestante que se atiende en otros @ntros de salud. En
estos casos, el trámite de licencia Pre y Post Natal se gestionará
con el informe médico respectivo emitido por el c€ntro de salud de
elección de la gestante, el cual deberá ser validado por la Dirección
de Sanidad PNP.

Para aquello que no se encuentre especificado en la presente
Directiva, son de aplicación las normas nacionales e
intemacionales relativas a los derechos de las y los trabajadores
con responsabilidades fam¡liares.

Déjese sin efecto la Directiva DGPNP No 01-S3-2006-DIRGEN-
EMG-B.- 20SET2006 que establece normas y procedimientos que
garanticen la asistencia y protección de la maternidad, el
otorgam¡ento de Licencia Pre y Post Natal y Permiso por Lactancia
del Personal Femenino y Empleados Civiles de la policía Nacional
del Peru.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS

9.1 . Los procedimientos administrativos ya iniciados para la obtención
de la Licencia Pre y Post Natal, Paternidad, o Adopción, y permiso
por Lactancia seguirán rigiéndose por el mismo trámite, siempre
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que le sean más favorables, caso contrario, le serán aplicables las
disposiciones contenidas en la presente directiva.

9.2. La Dirección de Sanidad pNp implementaÉ el cumplimiento de lo
dispuesto en la presente directiva en forma automática a las
solicitudes de informes médicos en trámite.

VIGENCIA

La presente directiva entra en vigencia ar día siguiente de su pubricación.

,ffi
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ANEXOS

'l 1.1. Anexo N' I
'l 1.2. Anexo N" ll
11.3. Anexo N' lll
11.4. Anexo N" lV
11.5. Anexo N'V
11.6. Anexo N' Vl

Natal'.
1 1.7. Anexo N' Vlt

Adopción'.

Formato de Orden de Licencia pre y post Natal.
Formato de Orden de Licencia por patemidad.
Formato de Orden de Licencia porAdopción.
Formato de Orden de permiso por Lactancia.
Formato de Constancia Médica
Formato de Diagrama de Flujo .Licencia pre y post

Diagrama de Flujo .Licencia por patemidad y

J
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d
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ltil0t"l
FORMATO DE ORDEN DE LICENCIA PRE Y POST NATAL

MINISTERIO DEL INTERIOR
POLICíA NACIONAL DEL PERÚ

ORIITX IIT UGTrcNPON PftYP||STTITII

GRADO Y NOMBRE DE LA BENEFICIARIA

CARNE DE IDENTIDAD PERSONAL

DOMTCTLtO

UNIDAD DE PROCEDENCIA

lNtctA

TERMINA

DOCUMENTO DE REFERENCIA

LIMA, ...............0E............. ..........DE1 20...

DIRECTOR DE I¡ UI{IDAD
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DIRECGIÓN DE SANIDAD PoLICIAL
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G0il$ilcn ffD|Gr ff 8¡$rr8Úil
r|8|Im
GRADO

APELLIDOS Y NOMBRES

CIP/DNI

UNIDAD DE REVISTA

lnffinco

: SUBOFIC,{L DE TERCEM PNP

: LOPEZ QUEVEDO, LUCIi\NA

:39568741 r/0895241

: SEGEJE-DIMSJUR- DEFLEG

CIE - DIAGNÓsTIco

TIEMPO GESTACIOML

FECHA PROBABLE PARTO

FECHA DE EXPEDICIÓN
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: GESTACIÓN INICIAL

: CINCO (05) SEITIAMS

: 13/09/2020
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APELLIDOS Y NOMBRES

ESPECIALIDAD

NRO. CIP

NRO. CMP

OBSERVACIONES
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23568

ADJUNTA EXAMEN DE LABoRAToRIo HoG-B PoSITIVo Y
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